
Resolución nO:cJi6'( IIt- _ Expte. nO 6651/2016.-

Buenos Aires, de 2017.-

Visto el expediente caratulado: "Giordano Javier

A1ejandro s/avocacion contra res. 167/16 y 141/16 de la

Cámara Criminal y Correccional Federal s/desiqnación cargo

escribiente auxiliar", y

CONSIDERANDO:

I) Que la Unión de empleados de la

Justicia de la Nación en representación del escribiente

auxiliar interino Javier Alejandro Giordano perteneciente a

la Secretaría nO 16 del Juzgado Nacional en lo Criminal y

Correccional Federal n° 5, solicita la intervención del

Tribunal para que deje sin efecto la resolución n° 167/16

de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y

Correccional Federal que denegó su recurso de

reconsideración contra la designación de Pedro Federico

Aznarez como escribiente auxiliar efectivo de la Secretaría

nO 16 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional

Federal n° 8 -res. n° 141/16- (fs. 10/12 y 21/22) .



11) Que este Tribunal ha dicho que la

determinación de los requisitos de idoneidad que deben

reunir los aspirantes a los fines de su designación o

promoción es materia de superintendencia directa de las

cámaras y no corresponde, en principio, su revisión por la

Corte, salvo que medie manifiesta extralimitación o

se evidencie claro apartamiento de laarbitrariedad,

normativa general dispuesta por el Tribunal o razones de

superintendencia general la tornen necesaria (conf. Fallos

300:680; 320:755; 322:612; 328:3845; 329:2944, entre

otros) .

111) Que ninguna de las circunstancias

descriptas en el párrafo anterior se verifica en el

presente caso.

Por ello,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la avocación planteada

por Javier Alejandro Giordano.
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Regístrese,

,J�

LUIS LORENZETTI

PRESIDENTE DE LA

ORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DELANACION

'/

hágase saber y


